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MINISTf,RIO DE SALUD

Secretaria Regional Miaisterial Región de Atacama

DECLARA RIESG,O SANITARIO EN LOCALIDAD CONAY ALTO - MALAGUiN,
COMUNA DE ALTO DEL CARMEN

(Resolución)

N¡¡m. CP 1.513 exenta.- Copiapó,22 de enero de 2024.

Visto:

Lo dispuesto en la ley N' 19.937104, quc modificó el DL N' 2.763/79, cuyo texto
coordi¡ado y sistematizsdo ñrc fijedo por el DFL N' l/O5; DFL N" ?25167, Cédigo Sanitario;
DSN' 136/04, Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud; resolución N" 7/2019, de la
Cont¡aloría General de la República; decreto supremo N" 3512022 del Ministerio de Salud; acta
de inspeccirm N" 32403 de fecha 17 de enero de 2024; meÍtonáridum CP N" 1274 & 22 & e¡erc
de 2024 del Departamento de Acción Sanitaria; y,

Consider¿ndo:

l.- Que, por acta de inspección N" 32403 de 17 de enero de 2O24 y en el contexto de
fiscalizacirin con toma de muestra de agua para análisis de pañímeiros de calidad, funcionarios
de esta lDstitución s€ constituyeron en Servicio Sanitario Rüral-SSR-, ubicado e¡ Camino
Público S/tI, Malaguín, comuna de Alto del Carmen, representado por Mauricio Ríos Navarrete,
Rut N' 9.303.81-l; oponunidad do,nde cfcclüarori toma de mr¡cslr¿ en dos puntos de Ia
localidad foüos N" 240314 y 240315.

2.- Que, posteriormente, por Acta No 14530 de 20 de enero de 2024 fueron notiñcados los
resultados de las muestras antcs mcncionada§, las crmles arrojaron la pfqsencia d€ E. Coli y
Coliformes Totales, lo que sumado a la in€xistsncia de sistema de desinfección y control
bacteriológico constituyen el agua proveniente de dicho servicio sanitario rural, como no apta
para el c-onsr¡rno hunrano, constituycndo un riesgo inmifiEnte para la salud de los habitantss de
las, aproximadamente, seteDta vivicndas que son abastecid¿s desde e,sa fi.¡etrte.

3.- Que, producto de lo expuesto, por memoniúdum CP N' 1274 de 22 de enero de 2O24 el
Departamerito de Acción Sanitaria solicitó la declaración de riesgo sanilario para la localidad de
Conay Alto - Malaguín, comuna de Alto del Carmen-

4.- Que, tarto los articulos 14 y 67 del Código Sanitario cstablecen el debe¡ de esta
Autoridad Sanilzria dc vela porquc se eliminen o cofitrolEn todos los fadofss, elems[tos o
ageotes del medio ambiente que afecten Ia salud, la seguridad y el bienestar de los habitantes; lo
que ocurre en el caso en comento.

5.- Y, de acuerdo a las facultadcs que me confiere la ley;

Resolució¡r:

1.- Declárese Riesgo Sanita¡io para la loc¿li¡lad de Cooay Alto - Malaguir¡ comuaa & Alto
del Carmen en atención a lo manifestado en ta parte conside¡ativa del presente acto
administrativo.

2.- Notifiquese csta resolución a los servicios públicos y organismos del Estado
encom¡ndados, conforme sus competencias, a otorgar r¡na resolución a la problemática expuesta.
constitutiva de un riesgo para la salud de la población afectada.
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3.- Fiscalícese lo dispuesto en Ia presente resolución por funcionarios del Depalamento de
Acción Sanitaria de esta Seremi de Salud.

4.- Apercibese que el ir¡cumplimieDto de lo dispuesto en la presente resolución será
sancionado de acuerdo a lo establecido en el Codigo Sanitario y sus ¡eglamentos.

5.- Publfquese la presente resolución en el Diario Oficial y en la página web de esta
Seqetaría Regiotral Ministerial de Salud.

6.- Establécese que la presente resolución entrará en vigencia sin esperar su publicación etr
el Diario Oficial, en razón de la urgencia requerida para adoptar las medidas necesarias a hn de
hacer frente a la situación existente en la localidad de Conay Alto - Malaguin, comuna de Alto
del Carme¡l

Arótese, notifiquese y publiquese.- Jessica Mabel Rojas Gahona, Secretaria Regional
Ministerial de Salud.
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